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 Regirán la conducta de las personas servidoras públicas al servicio de la 

Institución y constituirán guías para identificar acciones que puedan vulnerar 

lo previsto en cada una de ellas, la 
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afecta a todas y todos, deteriora nuestro ambiente de trabajo, lastima nuestra 

credibilidad y hiere la confianza que la ciudadanía tiene puesta en nosotros. 

Además, todas y todos somos corresponsables de la conducta de las personas con 

las que colaboramos, por lo que tenemos el deber de orientarlas, corregirlas y, en 

su caso, denunciarlas. 

Identificación de Riesgos Éticos 

Por otra parte, algunos de los indicios de posible riesgo ético que se pudieran 

presentar son los siguientes:  

• Aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de 

cualquier persona u organización, así como aceptar o realizar favores para 

obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros.  

• Diferenciar el trato en las personas, conceder privilegios o preferencias.  

• Tener un bajo desempeño de funciones, impidiendo el logro de los 

objetivos y metas asignadas. 

• Realizar promesas o acciones que puedan entrar en conflicto de interés.  

• En las instancias de atención al público como son las áreas de atención 

temprana y atención en las unidades de investigación son de alto grado se 

sensibilidad al riesgo de corrupción. 

 

Instancia encargada de la interpretación, consulta y asesoría 

 

Cualquier persona que requiera asesoría, desee consultar, realizar algún 

comentario u observación acerca del presente Código de Conducta se pueden 

remitir al CEPCI mediante el buzón cepci-pgje@pgjebcs.gob.mx así como 

también vía telefónica al (612)1 23 66 60 en la ext. 5702 con domicilio en Blvd. Luis 

Donaldo Colosio esquina Antonio Álvarez Rico colonia Emiliano Zapata Código 

Postal 23074, La Paz, Baja California Sur. 

Toda persona servidora pública de la PGJEBCS, tiene derecho a participar de 

manera voluntaria en la actualización del Código de Conducta, para lo cual podrán 

emitir sus comentarios mediante el buzón cepci-pgje@pgjebcs.gob.mx para lo 

cual será necesario identificarse mínimamente con los siguientes datos, para 

efectos del seguimiento y retroalimentación que sea necesario: 

 

mailto:cepci-pgje@pgjebcs.gob.mx
mailto:cepci-pgje@pgjebcs.gob.m
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• Nombre completo y RFC de la persona o del servidor público que desea 

proporcionar algún comentario u observación referente al Código de 

Conducta;  

• Comentario u observación detallada sobre el apartado o texto del Código. 

Todos los comentarios que se reciban serán presentados en las sesiones de trabajo 

del CEPCI en las cuales el orden del día refiera a la elaboración o actualización del 

Código de Conducta de la procuraduría. La difusión del Código de Conducta se 

realizará principalmente mediante la página: http://www.pgjebcs.gob.mx/ en el 

apartado de CEPCI o bien, ser solicitado al CEPCI a través de su buzón de correo: 

cepci-pgje@pgjebcs.gob.mx 

Además de otros medios de difusión podrán ser carteles, banners, fondos de 

pantalla, infografías en línea, cursos de capacitación o algún otro medio que 

considere el CEPCI pertinente para la difusión y promoción del presente código de 

conducta. 

 

De los casos de vulneraciones al código de conducta  

 

Cualquier persona servidora pública o particular podrá hacer del conocimiento de 

dos instancias, los incumplimientos al Código de Conducta: 

I. Al Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de esta Procuraduría 

mediante el correo denunciaetica@pgjebcs.gob.mx y al teléfono (612)  123 66 60 

ext.5702  en su carácter de instancia preventiva podrá emitir recomendaciones 

encaminadas a mejorar el clima organizacional para evitar la reiteración de 

conductas contrarias a las contenidas en el Código de Conducta, así como de 

proponer las actualizaciones al mismo y la normatividad complementaria y de ser el 

caso se turnara al OIC. 

II. Al Órgano Interno de Control de esta Procuraduría, quien determinara si se 

levantara una falta administrativa, para su comunicación será mediante el buzón 

oic@pgjebcs.gob.mx con la línea telefónica (612) 114 54 03 ext. 1026. 

Los miembros propietarios del Comité tendrán voz y voto, en el desarrollo de sus 

funciones y en el conocimiento de los asuntos que impliquen la contravención del 

Código de Ética y Código de Conducta, actuaran con reserva y discreción ajustaran 

sus determinaciones a criterios de legalidad imparcialidad, objetividad, 

transparencia, certeza ética e integridad. 

http://www.pgjebcs.gob.mx/
mailto:cepci-pgje@pgjebcs.gob.m
mailto:denunciaetica@pgjebcs.gob.mx
mailto:oic@pgjebcs.gob.mx
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